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Montevideo, 14 de mayo de 2018

ACTA Nº 4


Cuarta Sesión del Consejo Coordinador de la Educación en la Primera Infancia. Título II Capítulo V-Art.38-Título III-Capítulo XVI y XVII-Arts. 96 al 104. Ley 18.437.  

Sesión Ordinaria

En la ciudad de Montevideo, a los catorce días del mes de abril del año dos mil dieciocho, a las 10:00 horas, se reúne el Consejo Coordinador de la Educación en la Primera Infancia (CCEPI), de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 98 de la Ley General de Educación Nº 18.437. -----------------------------------------------------------------
 
Asisten los siguientes integrantes del referido Consejo:

Por el Ministerio de Educación y Cultura (MEC), Juan Mila y Sandra Ravazzani; por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), Muriel Presno; por la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP),  Grisel Cardozo y Alicia Milán; 
Asisten a la presente sesión, en calidad de invitados permanentes, Andrea Barcia, en representación de la Secretaría Nacional de Cuidados (SNC), Georgina Garibotto y Christian Berón en representación del Programa Uruguay Crece Contigo (UCC ),  por los educadores, representantes de SINTEP, Alejandra Rey . 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
No concurren: por  el  MS. Mercedes Pérez, por los Centros de Educación Infantil Privados (CEIPs), Rosina Singer, Ana Laura Bustamante.


Orden del Día:

1. Lectura y firma del Acta Nª3, de sesión ordinaria, con fecha 30 de abril de  2018.
2. Presentación de la ENDIS (Encuesta Nacional De Nutrición y Salud), a cargo de  G. Garibotto y Christian Berón de UCC.
3. Desde CEIP, se realiza la  Presentación del Proyecto Integración Interinstitucional de Sistemas de Información para la Atención y Educación a la Primera Infancia en Uruguay” otorgado por la OEA y Fondo de Cooperación para el Desarrollo a ANEP/CEIP .Dos años de duración. Ejecución 2018: Formación de los recursos humanos para el uso de datos.
4. Nombramiento de los representantes en Comisiones Departamentales de Educación.
5. Diseño del roll app.
6. Líneas de trabajo del año 2018, revisión y proyecciones.
Previo al Orden del Día:
· Desde  La Mesa de trabajo de Inclusión, la Lic. Sandra Ravazzani informa que se realizó el primer encuentro donde se  pusieron como meta para el próximo encuentro (25 de mayo, 10:30 horas, M.S) recabar información y antecedentes de todo lo actuado hasta la fecha en las diferentes instituciones. Se manejaron ideas como: formar una guía de recursos en los diferentes territorios que estuviera en el PORTAL de PI, protocolo de inclusión, etc.
Orden del Día:

1. Lectura y firma del Acta Nª3, de sesión ordinaria, con fecha 30 de abril de  2018.
2. Presentación  desde UCC, G. Garibotto presenta información sobre la ENDIS (Encuesta Nacional De Nutrición y Salud.Ver presentación adjunta)
Se informa que ENDIS es la primera investigación sobre PI con metodología de panel, encuesta de hogares y con representatividad nacional realizada en el país. Permite estudiar tres aspectos interrelacionados  a escala poblacional: nutrición, desarrollo infantil y salud. Su objetivo es generar conocimientos que orienten las políticas públicas de primera infancia basado en evidencias sólidas sobre los aspectos mencionados  y su evolución durante el proceso de crecimiento.se realiza la síntesis de lo actuado desde el 2013 a la fecha, donde se crea  un grupo interinstitucional rector de la ENDIS integrado por MIDES,M.S, INAU,INE Y MEC  que coordine y tome decisiones respecto a las próximas rondas de la encuesta.
El trabajo actual para 2018 se divide en dos:
· la tercera ronda del panel de niños/as de 4 a 8. 
· Nuevo grupo de niños y niñas.
En cuanto a la planificación general 2017-2018:
· Se firmó acuerdo interinstitucional
· Adquisición de materiales y desarrollo de software.
· Grabado y edición de capacitación.
· Presentación de resultados y concurso para investigadores para explotación de datos longitudinales.
En cuanto a la PLANIFICACION DEL NUEVO GRUPO de 0-4 años:
· Marco muestral CNV (tomando datos de CNV y del SIP).
· Formulario sociodemográfico y económico. medición antropométrica, test de desarrollo
· Aplicación de recordatorio alimentario de 24 horas en sub-muestra.  
3ERA RONDA DEL PANEL 2018:
Desafío partir de datos administrativos para realizar preguntas estrictamente necesarias para los organismos.
3. [bookmark: art89]Desde CEIP, se realiza la  Presentación del Proyecto:” Integración Interinstitucional de Sistemas de Información para la Atención y Educación a la Primera Infancia en Uruguay” otorgado por la OEA y Fondo de Cooperación para el Desarrollo a ANEP/CEIP de interrelación entre datos de Primera Infancia y sistema de Información (Plataforma) dos años de duración. Ejecución 2018: Formación de los recursos humanos para el uso de datos. Nos informan Pablo Caggiani y Laura Verde .El objetivo es promover el acceso universal y el fortalecimiento de los servicios de desarrollo de la PI para asegurar un desarrollo integral, equitativo y de calidad para todas las niñas u niños desde una etapa temprana. Fortalecer la colaboración intersectorial e interinstitucional para mejorar la calidad de la atención y la educación integral a la PI, a través de sus sistemas de información, la inclusión de indicadores de calidad y la formación en materia jurídica y operativa de docentes y operadores. (Se adjunta el Proyecto). La idea es que todos y cada uno de los sistemas de información que existe en las diferentes instituciones puedan “dialogar” uniendo las trayectorias de los niños/as sistematizando la información y compartiéndola. En GURI ya está el INDI que es de desarrollo pero orientado para brindar orientación específica para educación. MS, tienen la guía de desarrollo, INAU tiene el SIPI que tiene información personal y prestaciones. La idea es que hacer con los datos, cuales usar, cuáles no, como hacer informes, para que sirven, etc. Se acuerda armar grupo de trabajo para este tema que buscará definir el alcance de este proyecto, la compatibilidad de los sistemas, y el manejo de datos hacia las familias. Cada institución definirá quién participará del mismo.
4. Designación de los delegados de CCEPI en las Comisiones Departamentales de Educación. Se realiza la lectura de la Ley de Educación (Nº 18.437/2008,CAP.XIV Descentralización y coordinación territorial.Art.89, Art.90.Art.91) dada las dudas que se generaban en relación con los nombramientos y las funciones de las Comisiones Departamentales.
 CAPÍTULO XIV
DESCENTRALIZACIÓN Y COORDINACIÓN TERRITORIAL
Artículo 89. (Concepto).- La descentralización y coordinación territorial entre todas las instituciones vinculadas a la educación es un elemento central para el logro de las metas educativas.
[bookmark: art90]Artículo 90. (Creación de las Comisiones Departamentales de Educación).- Créanse por cada departamento de la República una Comisión Coordinadora Departamental de la Educación integrada por los siguientes representantes: uno por cada Consejo de Educación de la Administración Nacional de Educación Pública, del Instituto Universitario de Educación, del Instituto Terciario Superior, del Consejo Nacional de Educación No Formal, del Consejo Coordinador de Educación en la Primera Infancia y de la Universidad de la República.
La Comisión Coordinadora del Sistema Nacional de Educación Pública reglamentará el funcionamiento de las Comisiones Coordinadoras Departamentales de la Educación y podrá establecer mecanismos de coordinación regional entre las Comisiones Departamentales.
[bookmark: art91]Artículo 91. (Cometidos).- Las Comisiones Coordinadoras Departamentales de la Educación tendrán los siguientes cometidos:
	A)
	Coordinar acciones en el departamento.

	B)
	Convocar a los representantes de los Consejos de Participación de los Centros Educativos para recibir opinión acerca de las políticas educativas en el departamento.

	C)
	Promover la coordinación de planes y programas procurando se contemplen las necesidades, intereses y problemas locales.

	D)
	Asesorar a los diferentes órganos del Sistema Nacional de Educación Pública en la aplicación de los recursos en el departamento y en la construcción y reparación de locales de enseñanza.

	E)
	Difundir, seleccionar y proponer las becas a otorgarse a estudiantes con dificultades económicas, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 15.851, de 24 de diciembre de 1986, y en función de lo previsto en el artículo 112 de la presente ley.



Líneas de trabajo del 2018.
Dentro de las líneas:
5.      Profundización de los criterios de calidad de la educación en Primera Infancia. 
En el Marco  de la Consultoría Internacional para   “Evaluación y mejora  de Calidad en los Centros de Educación y Cuidado Infantil del Uruguay” a cargo de  la Consultora Jenny A. Ortiz Muñoz, en febrero de 2018 se realizó una reunión de trabajo político. La misión pensada para abril se suspendió. Todos los integrantes tuvieron que elaborar un informe con lo solicitado. Se prevé próxima misión para fines de mayo.

1. Pendientes:

· Juan Mila MEC, plantea que dado que con INAU se firma un convenio similar, deberíamos formar una comisión CFD/INAU /MEC donde se puedan resolver conflictos que surjan, preocupaciones, articulaciones. La Directora de Educación plantea que se debe registrar los procesos de articulación que se vienen realizando desde el inicio como CCEPI, realizando la sistematización a través de las diferentes relatorías para que en 3 o 4 años podamos ver la generación de una nueva institucionalidad con nuevos actores, nuevos espacios, apuntando a la calidad. De este modo se genera un documento de encuadre de implementación de las prácticas docentes.

· Presentación de lo actuado en CENFORES  en el Centro de formación.
· Solicitar a la Comisión de Formación para la atención a la Primera Infancia en el marco del SNIC (MEC) eleve el informe que está realizando.























Avalan este documento las instituciones presentes por: MEC: Juan Mila, ANEP: Grisel Cardozo Alicia Milán, INAU: Muriel Presno, Adela Telles, MS: Mercedes Pérez,  secretaria del SNC, Andrea Barcia.
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